
 

  
 

 

Informe Final de Audiencia Pública Ambiental                                   

Anizacate, 11 de diciembre de 2018 

En virtud de lo establecido en el Capítulo V de la Ley N° 10.208 de Política 

Ambiental Provincial, se ha elaborado el presente Informe Final, conteniendo una 

descripción de las incidencias y aspectos de relevancia de la Audiencia Pública Ambiental 
llevada a cabo el día 11 de diciembre de 2018 en la localidad de Anizacate.  

La convocatoria a Audiencia Pública se realizó a través de la Resolución 548/2018 

de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de Córdoba. El objeto de la audiencia fue 

el de evaluar el Informe  de Impacto Ambiental “Cantera San Antonio”,  la divulgación y 

publicación de la Audiencia Pública fue debidamente realizada, acorde a lo dispuesto por 

la Ley N° 10.208 de Política Ambiental Provincial, 20 (veinte) días antes del acto y durante 

2 (dos) días seguidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en la página web de 

la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático 

(http://secretariadeambienteycambioclimatico.cba.gov.ar/audiencias-publicas/), en el 

diario Comercio y Justicia de la Ciudad de Córdoba y en la radio Orfeo FM con repetidora 
en Alta Gracia, cuyos comprobantes se anexan a este expediente.  

La Audiencia Pública se llevó a cabo en la Cooperativa de Anizacate, Calle Los 

Ceibos N° 15, esquina Ruta 5, Provincia de Córdoba, comenzando a las 10:01 hs y 

realizándose la clausura a las 16:07 hs.  

Durante los días previos a la realización del acto se puso a disposición el 

expediente en cuestión, para todos aquellos que quisieran tomar vista o solicitar copias de 
partes o de la totalidad del mismo en la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático. 

La Audiencia Pública comenzó a las 10:01 hs. con las palabras de la Lic. Valentina 

Vergnano, autoridad de la Audiencia Pública, dando apertura formal a la misma y 

realizando una breve explicación acerca del sentido y objeto de esta Audiencia. Expone, 

asimismo, los lineamientos y reglas establecidos para el desarrollo de la Audiencia Pública 

previstos en el Capítulo Quinto de la Ley 10208 de Política Ambiental Provincial. Además, 

presenta a la Srta. Calig. Andrea Caballero y al Sr. Néstor Rui como moderador.  

A continuación, la Autoridad de la Audiencia Pública convoca a la Sra Mónica 

Echaniz  como técnica integrante de la Empresa Consultora, quién resume el Informe de 

Impacto  Ambiental. Viene en representación del geól. Leynaud. La cantera está a 5 km al 

suroeste de Anisacate. Se ubica en un depósito de sedimentos pluviales. La producción 

mensual de 3 mil metros cúbicos. Es usara una retroexcavadora. El material se encuentra 

distribuido de forma irregular. Se usará una metodología de extracción con 

retroexcavadora y se traslada luego hasta la planta. Se transitará por ruta solo 500 metros. 

Se hará manteamiento de maquinarias, riego de caminos, se reacondicionarán las 

pendientes. El sector está libre de vegetación, sin embargo se pretende hacer reforestación 
de especies de la región en 3 hectáreas.  

Seguidamente, siendo las 10:07 hs, se da por abierta la lista de oradores, inscriptos en el 

Orden del Día convocándose a la señora Diaz Gambande, María Belén, agradece a la 

secretaría de ambiente hacer esta audiencia pública para ue los vecinos expresen sus 

criterios. La pedanía san Isidro es una zona que no tiene autoridades políticas para control 



 

  
 

de uso de suelo, cree que el proyecto no se presentó donde corresponde, que es en el 

comité de despeñaderos. Esa es la primera falla que ve. Dice que la localidad más cercana 

es anisacate, nombra un censo de 2008, da una cifra que de 817 vecinos, pero eso se 

incrementó, hoy son más de 7 mil. Se incrementó mucho la población a partir del procrear.  

La cantera está en diagonal a la población de San José de La Quintana. Hay mucha más 

gente de la que se cree. El uso de la ruta es público, no solo para los camiones y para que la 

empresa siga ganando recursos a costa de las vidas, no saben qué consecuencia va a tener 

la circulación de los camiones. Hay una nota de diario el resumen del año 2017, donde 

explica sobre la explotación sin pedir permiso a recursos hídricos. Deja copia de un 

proyecto de investigación con una análisis de porque el río anisacate es un rio donde no se 

puede extraer áridos, porque puede cambiar su curso en cualquier momento.   Si bien esta 

cantera va a explotar con excavadora, no va a beneficiar en nada a la sociedad, no es 

estudió en forma profunda como va a dañar al río. Esta zona vive del turismo, los turistas 

no van a querer encontrarse con camiones en la ruta. Reitera que agrega un estudio de 

investigación del 2017. La provincia de Córdoba tiene que defender a los ciudadanos, esta 

es la instancia que tenemos para eso. Cree que no va a tener consenso social, por otras 
experiencias que hay.   

Carri Fabiola es vecina de José de La Quintana, vino para vivir más tranquila. Es la 
tercera audiencia para evitar que se instalen canteras en estos pueblos. Lee un escrito para 
pedir que no se instale. El emprendimiento no garantiza desarrollo de los pobladores, sino 
que pocos son favorecidos. Pone en riesgo la salud integral de los vecinos, se da 
contaminación de las aguas, hay un estado pésimo de las rutas, está en riesgo la flora y 
fauna,  se genera ruido y material particulado. Se habla en el IIA del beneficio de puestos 
de trabajo y en la economía de la zona, pero en el mismo informe se hablad e dos puestos 
de trabajo, cree que no es positivo. Se habla de que no hay oposición en el área de 
influencia, se pregunta cómo llegaron a esa conclusión, siendo que las personas que hoy se 
presentan acá están en contra de la cantera. ¿Será que no los consideraron? Recuerda lo 
plasmado en la ley de Ordenamiento Territorial N° 9814, que en su artículo 5 inciso A dice 
que la en la zona hay sectores de alto valor que no deben transformarse, se trata de 
bosque a perpetuidad. Está prohibido el desmonte total o parcial. Reitera que su deseo es 
que no se habilite la exportación de la cantera.  
 

Pazzarelli Francisco comparte todo lo que comentaron las vecinas anteriormente. 
Es investigador del CONICET y docente de la UNC. Viene a leer un informe sobre el 
patrimonio arqueológico, que será presentado por mesa de entrada. Expresa la 
preocupación sobre el patrimonio cultural y arqueológico. En el IIA menciona que no se 
encontraron sitios arqueológicos, pero carece de fundamentos esa afirmación. El IIA 
desconoce que hay sitios arqueológicos. Desde las década del 20, se identificado 74 sitios 
arqueológicos. Hoy en día siguen siendo estudiadas. Lo que más sorprendente es que la 
cantera se ubicaría cercana a un sitio indígena Quisquiscate. El potencial arqueológico 
debe ser evaluado por un profesional, que es con observación y otras metodologías. Toda 
la información científica disponible sugiere que se trata de un paisaje arqueológico. 
Impide tratar las manifestaciones arqueológicas de manera separada. Significa que por 
más que donde se quiere instalar la cantera no hay sitios, pero todo lo que lo rodea si son 
sitios, se debe investigar la posible existencia de un sitio arqueológico en el lugar. Esa 
compilación forma parte de las bases ambientales  para el ordenamiento territorial rural 
de la provincia de córdoba que se volcó en un sistema de consulta pública. Eso debería 
haber sido consultado por quiénes hicieron el IIA.  Se pone de manifiesto el 
desconocimiento del importante valor patrimonial de la región. Ratifican la preocupación 
por cualquier instalación de proyectos que pongan en peligro el patrimonio arqueológico.  



 

  
 

 
Ferreira Gustavo, luego de las brillantes exposiciones aclara que está totalmente en 

contra de cualquier tipo de proyecto extractivo en la región de Paravachasca. Deja de 
manifiesto que si nos ponemos a ver la realidad siempre supera la ficción. No quiere seguir 
manteniendo el concepto de que los hombres somos una bacteria. Los optimistas dicen 
que queda un 3% de bosque nativo en la provincia, bajo ningún concepto acepta las 
actividades extractivas. Reitera que se opone a cualquier extracción. Lo que disfruta es el 
despertar y escuchar a los pájaros en la mañana y en el atardecer y ahora va a haber 
migración de aves.  
 

Giudice Jesica, es vecina de Jose de La Quintana.  No se puede fiar de ningún IIA que 
no mencione el lugar donde se emplaza. Debería incluir un estudio del impacto que ya han 
generado. Dice que van a trabajar sobre un terreno ya arado. Para poder continuar la 
actividad estaría buena una retrospección, para dar una mínima confianza. Se habla de 
dejar 3 hectáreas de bosque y que el emprendimiento se alimenta de residuos pluviales. 
¿Qué pasa si se saca ese sedimento? ¿Cómo ha intervenido en el rio la actividad que ya 
llevaron adelante? ¿Cómo impactaría lo que planean hacer?  No ve una responsabilidad.  
No está en su rol hacer esos estudios. Sobre los puestos de trabajo, además de que son dos, 
hay otras actividades que generan más puestos, de mejor calidad y que no son tan caros 
para la sociedad, como la tecnología, el turismo, la comunicación. Como impacto positivo 
no lo parece que sea así. Vamos a ver al final de esta audiencia cuanta gente va a estar feliz 
con la cantera. Habla del estado de las rutas que ya están destruidas. Entiende que es 
interesante José de la quintana porque no tiene comuna, pero los vecinos se van a seguir 
organizando. Reitera que falta retrospectiva y  autoanálisis. No puede sentir más que 
desprecio cuando lee el IIA, no se menciona en ningún lugar quintana, y usan su suelo. Le 
parece una falta de respeto. No puede estar de acuerdo con ninguna cantera porque no ve 
ningún organismo que los cuide de las empresas. Ni siquiera teniendo las herramientas el 
Estado los cuida. La habilitación social no la tienen.  
 

Michelutti Patricia, es vecina de La Quintana. Hoy se encuentra hablando por 3era 
vez en una audiencia en contra de la instalación de una cantera. Varios vecinos ya dijeron 
que como son una zona gris el estado no los representa y nadie los defiende no hay una 
comuna a donde pedir el uso del suelo. Rechaza porque altera la calidad del aire, por 
emisiones de material participado, en donde está la cantera y en sus inmediaciones. 
Rechaza por la posible contaminación de las napas freáticas. Además por el impacto de la 
flora y fauna. La secretaría de ambiente vela por  el beneficio de las empresas y los vecinos 
tienen que salir a defenderse. El estado del a ruta E56 es deplorable, hay que manejar con 
sumo cuidado para no causar un accidente, eso debido a los camiones que van a alta 
velocidad. Ese tráfico de camiones va a aumentar. No van a apoyar el emprendimiento. La 
generación de trabajo es solo para dos personas, es bastante pobre. Dice que tiene la 
licencia social, creer que está equivocado porque no la van a otorgar. Lee texto acerca de la 
ley de ordenamiento territorial ley 9814 que ya leyó otra vecina. La ley dice claramente 
pero la secretaría avala el trabajo de la empresa. Habla en representación de muchos 
vecinos que no están por no poder dejar sus trabajos. No avala ninguna cantera que 
impacte al ambiente. Pide que estas audiencias sean vinculantes sino sienten que pierden 
el tiempo.  
 

Fuertes Manuel,  ve que hay diferentes intereses. Vivimos en una sociedad donde el 
ser humano no vale nada. Mientras nos enfrentemos entre nosotros está todo mal, todos 
salimos perjudicados. Le gustaría que estas audiencias permitan intercambiar, pero eso 
parece que no interesa. No podemos imponer una cosa u otra.  Quien va a empezar a 
luchar por los intereses de todos. ¿Cuándo vamos a ver las generaciones que vienen, a ser 



 

  
 

un poco más humanos? La gente que vino a vivir a La Quintana es porque quiere dar una 
respuesta diferente a la sociedad.  
Si solo miro para mí, estamos en problemas graves de convivencia. Aquí todos somos seres 
humanos y necesitamos la tierra como nuestra casa. ¿Vamos a luchar por el futuro o mirar 
para otro lado? Dice no a la cantera.  
 
  

Bennun Natalia,  una vez más toma asiento en este lugar incómodo, por 3 era vez. 
Vuelve a dar la espalda a la secretaría de ambiente que apaña a las empresas. Ve muchos 
hombres trabajadores que seguro llevan el pan a su casa, no sabe en qué condiciones 
estarán. Pide que nos reinventemos. Cree que sería mucho más redituable plantar árboles 
frutales, es volver a encontrarnos con la tierra. Prefiere poder conversar, escucharnos y no 
enfrentarnos. El IIA tiene una falta de respeto absoluta. El IIA niega la existencia de la 
población de José de La Quintana, a la flora y fauna. ¿El progreso es para quién o para 
cuándo? Qué triste es que nos tengamos que someter a una situación de enfrentarnos, las 
personas que habitan el lugar no van a dar la licencia. Están negando a todos los vecinos y 
vecinas. En la quintana no hay Estado pero si hay organización social. No tienen licencia 
social.  Comenta que es panadera, trabaja para sí misma, no para un patrón que se lleve 
todo. Les habla a los trabajadores diciendo que no quiere boicotear su fuente de trabajo 
pero que sepan que hay otras posibilidades. La otra persona no es ni más ni menos, es un 
igual, ahí está la humanidad y eso tenemos que rescatar. Tenemos que generar trabajo 
digno, sin depredación del espacio. Reitera que en el IIA no nombra a las personas. Donde 
sí se explaya es en la cantidad de cosas que pueden extraer. Espera que los trabajadores no 
sean precarizados. Las personas de la zona circulan por la ruta, respiran el aire que la 
explotación contamina. Estamos en un momento histórico donde podemos ver que las 
acciones que hacemos repercuten de forma absolutamente nociva. El agua no se desvía de 
su curso. Se puede pretender modificar el cauce, pero genera contaminación. Ella usa el 
río, es maravilloso vivir en este lugar, ver a los niños jugar. Los vecinos se involucra, ella 
vive hace 8 años, colabora apagando incendios, arreglado calles, entre otras cosas. Hay 
otras cosas más productivas como plantar árboles frutales o hacer una escuela de 
rescatistas. Tendríamos que recurrir a estas cosas.  
  

Davico Hernán, va a exigir que los cuiden y el respeto. Vive en la quintana donde 
quiere instalarse una cantera, se tendría que haber hecho la audiencia allá. Ya es la tercera 
audiencia, se pregunta si nada de eso quedó registrado de todo lo que charlamos. En una 
de las audiencias se tuvo que agregar un día. En La Quintana  no hay municipio pero son 
un pueblo muy organizado.  No están acostumbrados a las bombas, no lo quieren. Pide a 
los empresarios que no pierdan más tiempo. Trabaja en discapacidad, donde ayudan a las 
personas a vincularse, muchos de ellos tienen autismo. Al ser algo nuevo se sabe muy 
poco. Son personas muy sensibles.  Está en un proyecto para posibilitar espacios para 
jóvenes o adultos que se quedan sin padres para que puedan tener una casa y seguir con 
su vida. Invita a ver qué pasa si explota una bomba con esas personas. Invita a usar la 
empatía que es ponerse en el lugar del otro, de ver que le pasa, que siente. Pide que nos 
reinventemos.    
 

Borrás Helena, vive en Córdoba. Trae una petición firmada por varias personas, 
que juntaron en dos horas. Tiene amigos en esta zona. Aclara que nadie le pago para venir. 
Cada vez que escucha a los empresarios justificar  le da una sensación de amenaza, 
respecto a los riesgos y al costo irreversible. En el IIA No importa la destrucción de 
ecosistema y de los seres que están acá.  Modificar un río no es algo para pasar por alto, 
tiene riesgo de inundaciones, semejante modificación trae un efecto dominó. Es 
comparable a los vasos sanguíneos. Se pregunta a dónde van a ir los animales que habitan 



 

  
 

el lugar como el gato del monte, a dónde van a ir las personas cuando el río crezca, no hay 
respuesta para eso. Irían en contra de la ley 10208. No encuentra respuesta en porque 
avasallar el patrimonio de todos en beneficio de pocos. No hay ley nacional o provincial 
que no tenga como objetivo promover el ambiente saludable. Eligió este lugar porque acá 
se siente viva. Son escasos los empresarios que promueven los asuntos medio 
ambientales. Hace responsable directamente al estado provincial. Su casa no va a tener ni 
un solo gramo de arena. No está en contra de la minería, pero si en minería como esta. No 
van a tener la licencia social, dice no a la cantera 
 

Chávez Hugo trabaja en el área forense del poder judicial.  Decidió mudarse a La 
Quintana por la tranquilidad. Cuando se enteró de las dinamitaciones se preguntó si fue 
una buena decisión, pero cree que fue buena. En todo caso la gente que toma malas 
decisiones es aquella que comercia con la muerte. Se opone a la cantera porque quiere ver 
vida en este lugar. Se opone a cualquier cantera como lo hizo con Blancaley. Quiere vida, 
porque con la muerte trabaja todos los días.  
 

Kerman, Leonardo es psicólogo, vive en José de La Quintana. Eligió valorar la 
tranquilidad del monte, le parece q hacer un audiencia es un trámite burocrático pero 
puede tener algo de bueno. No quiere el emprendimiento, no está en contra de la empresa 
sino q no se destruya el mundo, que se saque q se expropie todo. Está en contra de que se 
haga al lado de poblaciones. Pide que vean otro modo de desarrollo local, dice que se 
destruye al río, el maneja día a día por la ruta y ve el asfalto en mal estado, q está lleno de 
camiones. Dice q queda 5 % de bosque nativo, q es un absurdo la extracción continua, q se 
puede hacer racional y sustentable. Pide q se escuche a la comunidad, estuvo en otras 
audiencias anteriores. Dejará un  escrito para adjuntar.  
 

Hirvonen Luis  es empresario de alta gracia,  le habla a los vecinos del lugar q son 
ecologistas. Integra la cámara de minería de la pcia. La cantera está en un  lugar físico 
donde se debe explotar, para llegar a esta audiencia debemos estar a derecho pero 
entiende la parte humana de los vecinos, está a 3 km de la vivienda más cercana. Son más 
de 200 minas en la pcia, y se genera el 5%  del PBI de  minería. La q se explota es bajísima. 
Dice q están mal visto y por eso están las audiencias públicas .Para llegar al proyecto,  debe 
pasar por varias Instituciones, dice q todos tenemos celulares que tienen piedra, en un 
90%   es arena granza, da ejemplo del tropezón en cba q son canteras y q tienen problemas 
con el transito permanentemente. Los ampara ley nacional que la tienen que respetar. La 
piedra es la base de casi todo lo q tenemos, el 70 %  del hombre es piedra. Está a favor que 
se trabaje en la cantera, habla de la empresa q es grande, dice q las rutas las tiene q 
mantener la provincia. Entiende que hay personas que viven de manera diferente a la 
ciudad, está totalmente a favor de la explotación de la cantera el alto.  
 

Martínez, Daniel pide q se lo escuche y respete como él lo hizo, trabaja en cantera 
el alto hace 15 años, dice q algunos vecinos desconocen la cantera  q los invita a q vayan y 
se saquen las dudas. Él no trabaja en el rio, trabaja en el campo por arriba, explota 
material y rellenar el lugar, no toca las capas de agua ni los árboles, los contrala Minería 
dpto. Ambiental los obligaron a poner 200 árboles lo q se hizo, dicen q son controlados por 
dicha repartición. Comenta  q tienen controles sonoro,  q el yacimiento está a 3 km de la 
casa más cerca al igual q las maquinas. Afirma q tienen muchos controles, son casi 50 
empleados, q les pagan en término. Tienen vacaciones están bajo la ley, el viene en defensa 
de la cantera porq es su fuente de trabajo. Vuelve a invitar a los presentes a que vean las 
instalaciones, como es el proceso de trabajo.  
 



 

  
 

Sánchez, Sergio, hace 8 años trabaja en la cantera, dice q tuvo la oportunidad de 
trabajar allí. Dice q los 1ros obrero de la empresa fueron los dueños q están a la fecha, que 
les da trabajo a más de 50 flias,  que las ferreterías tienen trabajo también al comprar 
arena. Agradece a la empresa por tener el trabajo y enseña a sus hijos a trabajar cada día, 
está de acuerdo con el emprendimiento.  
 

García Lorena pertenece a una asociación de alta gracia de bicicross,  no tiene 
vínculo con la empresa de ningún tipo. Dice q la empresa se acercó a la asociación para 
apoyar para un partidor, una pista, agradece. Conoce La Quintana porq tiene fliares, dice q 
transitó varias rutas de la Argentina que están asi, en mal estado por el tránsito de los 
camiones. Dice q eso no es motivo para no poner una cantera en La Quintana. Dice q no 
sabe si se escuchan ruidos, pero q está a 3km de las viviendas la cantera. Afirma  q lo q más 
necesita en este momento las personas es empleo,  dice q está a favor de la cantera.  
 

Laniado Luis se presenta como contador y empresario, apoya los emprendimientos 
productivos, comerciales, industriales, dice q vivimos en un país con un sistema de 
gobierno con leyes, q no vivimos en una anarquía.  Dice q el emprendimiento cumple con 
los requerimientos no hay q porq negarse. Dice conocer a la flia de la responsabilidad de 
los empresarios. Dice q no se llevan el dinero al extranjero sino q aportan al pueblo. Dice 
que Juan Carlos  tiene la casa al lado de la  cantera y él no lo  haría. Dice q debe ser la 
empresa que da más empleos y crecimiento, y dignifica al q tiene trabajo. Dice q la 
cooperativa va beneficiarse del consumo q realizara la empresa. Habla de los 2 puestos q 
les va hacer falta a los otros 50. Dice q vivimos en una sociedad para satisfacer sus 
necesidades, que  tenemos algo de plata oro y todos tenemos usamos materiales. Opina q 
siempre hay una minoría q tendrá q abogar el gobierno para subsanar su reclamo. Cree q 
tenemos q tener en cuenta el progreso, dice q están mal visto los empresarios, pero ellos 
pagan ganancias ingresos brutos etc. Está a favor de lo público, ya que todos pagamos 
impuestos. Dice q la ruta destruida es responsabilidad del estado pcial, explica q  la ruta es 
asfalto lo cual es petróleo lo q genera otro problema ambiental. Opina  q los turistas 
también general smog, dice q todo lo q consumimos sale de los recursos naturales. El sr lee 
un texto sobre ser emprendedor.  
 

Molina, Juan Carlos es productor asesor de seguros, no tiene nada q ver con la 
empresa. Le gusta el dialogo, no es de pelear con nadie, dice q en los seguros se manejan 
con el medio ambiente. Dice q se debe proteger, q tenemos cosas erradas y no tan. Dice q 
las aves las plantas el subsuelo también dice q es medio ambiente. Dice q si se van todos a 
vivir a San José de La Quintana, dice q debería ser controlado. Dice q por la cantidad de 
personas van a ser contaminados, dice q no es cuestión de oponerse dice q es 
característico del ser humano justificar a favor o en contra con el lenguaje. Dice q la 
postura de oponerse no es lo q corresponde, el cree q escucho voces a favor de la cantera 
con sus razones, dice q se deberían sentar a dialogar y ponerse de acuerdo, si hay q 
reciclar. Expresa  q el también escucha los pájaros pero q si hay muchas viviendas también 
los pajaritos se van, dice conocer a la flia salgado. Comenta  ser miembro del rotary club de 
alta gracia, ellos le solicitaron para arreglos de escuelas de una posta policial a la flia 
salgado lo que no preguntaron nada y aportaron, dice q ellos no son hijos de mala madre. 
Son personas de trabajo, de bien.  Dice q se debe convivir en bienestar de todos. Vive en 
malagueño lo cual es la de mayor concentración cemento y diversas empresas y todos 
tienen trabajo. Relata q aprendieron a convivir, pide no abrir una grieta, pide q se junten 
codo a codo a trabajar. Piden que dialoguen q se pongan de acuerdo para q haya una 
cantera y un buen lugar para vivir, no armen una grieta,  relata un párrafo de la biblia, el q 
esté libre de pecado q tire la 1ra piedra.  
 



 

  
 

Salgado Juan Carlos,  es uno de los dueños de la empresa, relata q es una situación 
difícil para ellos, q hace años está en dicha actividad. Expresa  q permanentemente trata de 
minimizar un impacto, dice q es inviable no generarlo. Relata q no tienen la intención de 
general un impacto negativo a la sociedad, le dice a los vecinos q suponen conocer la 
actividad de la empresa,  dice q es vecino de ellos, vive en los talas, dice q trabaja al  lado 
de su padre, el de joven manejaba el camión y a más de uno le ha llevado arena.  Opina  q la 
empresa no quiere general ningún malestar, propone q a empresa y la comunidad de la 
quintana se deberían juntar. No hay voladuras en la empresa, dice nuevamente generar 
una reunión para estar todos de acuerdo, habla de las buenas prácticas que aplica la 
empresa. Él dice q hace varios años la empresa toma conciencia, optimizar el recurso 
hídrico. La empresa usa 400 mil litros de agua por hora para lavar los áridos, porq no 
tienen una planta. Hacen trabajo manual, usan círculo cerrado que recupera el agua. Va 
más allá de lo que uds piensan, invita a los presentes a q vayan para ver q están por hacer 
adobe. Han invertido en una máquina para hacer adobe. De esa forma bajan el uso de agua 
por dia. El problema de la ruta, dice no tienen mantenimiento. Comenta  q por cuenta 
propia, pidieron permiso y con la gente limpiaron todo un lugar cercano a una escuela.  Q 
justo los vieron de vialidad y se molestaron.  La empresa quisiera ponerse en sus zapatos, 
los invita a todos a conocer a la flia,  a ellos q son los fundadores de la empresa, dice q si no 
hablaron es porq no han querido.  Dice hacer muchas cosas de callado, no le justa hacer 
alarde de lo q hace. Los invita nuevamente a dialogar en las necesidades de todos. Relata 
que sus fliares viven hace años en Los Talas, dice q tiene herramientas y las ha querido 
donar pero nadie las quiere. Se ofrece ayudar a los vecinos presentes.  
 

Britos Edgar Fabián, es un empleado de la empresa, hace 30 años q vive en el 
barrio Los Talas, dice estar sano, dice q la cantera no contamina ni a él ni a sus hijos. Relata 
el manejo de la cantera, se hace extracción del material hasta 1 metro arriba del nivel de 
agua, se acopia, se hace un talud, a medida q avanzo la cantera se foresto con árboles, 
recientemente  se pusieron 200 árboles. Relata nuevamente la metodología e invita a los 
presentes a ver como se realiza la misma. Dice  no se extrae del cauce del rio. La cantera 
está rodeada de chacras, arboles donde existe un alambre que separa del cauce del rio. 
Habla q está a 5km y medio de la ruta E56, lo único  saldrá al asfalto son algunos camiones. 
Los vehículos salen a reglamento. Esos campos colindante al punto donde trabajaran 
estarán a 1 km de una vivienda q habitan los  caseros, dice q hay un solo camino el cual se 
dividirá. Invita a los vecinos que vayan a conocer la cantera asi ven como trabajan.  
 
Mansilla Jorge, no tiene ningún discurso hecho, agradece el tiempo q están aquí en la 
audiencia. Trabaja en la cámara de minería de córdoba, en la cámara participan 35 
empresas de las más de 200 que existen, esta empresa del alto tiene una postura 
sumamente clara, inteligente y abierta. Invita a q los presentes conozcan la empresa, dice q 
siempre se habla de sustentabilidad la cual se basa de un aspecto tripartito, sociedad 
empresa medioambiente. Invita nuevamente al camino del dialogo.  
 

Bustos, Griselda Beatriz es contadora de la empresa, es la más grande de la zona. 
Relata q la empresa siempre trato y trata de cumplir con las normas las leyes, son 53 flias 
q viven de la empresa. Tienen obras sociales, la política de la empresa es llevarle el 
material de las viviendas q construyen los empleados. Está a favor ya q es su fuente de 
trabajo. Dice q si se trabaja dentro de las normas no hay porq preocuparse, tiene los 
informes de recursos hídricos y de impacto ambiental, ella está a favor ya q se cumple con 
todo lo expuesto.  
 

Gomez Daniel es vecino de Los Talas, relata q la empresa trabaja en una zona ya 
explotada, él es nacido allí y no tiene ningún problema de salud, le habla a los vecinos q le 



 

  
 

dijeron lacras, bacterias q están equivocados. Dice q en los últimos años se ha hecho más 
desastre que los q hacen los oriundos de la zona. Opina q deberían ponerse de acuerdo. 
Relata nuevamente la metodología de la cantera q se pone nuevamente la tierra en el 
lugar. La cantera no está en el cauce del rio. Dice q nosotros, todos a veces no cumplimos 
con las leyes, q todos tenemos vidas diferente, invita a conocerse  a dialogar entre todos. 
Llegar a un acuerdo. El también defiende al bosque.  
 

Entramos en receso desde las 13:26 hasta las 14:00 horas. 
 
Siendo las 14:00 se convoca al señor González Gabriel, invita a que el que quiere ir a ver la 
empresa se lo recibirá. Está a favor de la cantera porque vive de eso como muchas familias 
más.  
 

Peralta Eduardo, hace 5 años está en la cantera. Da fe que trabaja bajo las normas. 
Gracias su trabajo cría a los hijos. Trabaja en el taller de mantenimiento, donde se puede 
notar la limpieza y orden. Comenta que el aceite es retirado para hacer un tratamiento. Se 
expresa a favor de la cantera.  
 

Flores Gabriel, tiene 48 años. Trabajó muchos años en la parte privada y por 
cuenta propia como maestro mayor de obra. Conoce a la familia Salgado desde hace 
mucho. Felicita el estilo de vida que plantearon algunos vecinos.  
Seguramente que la familia Salgado cumple con todas las reglamentaciones, tienen 
conciencia ecológica, son honestos, hacen cosas más allá de lo que exige la ley. Tienen la 
posibilidad de hacer algo innovador.  Pide que se aproveche este proyecto.  Se entera en 
esta audiencia de que la familia ayudó a muchas instituciones. No muchos empresarios se 
sientan a hablar con la gente.  
 

Di Gioia Cristian, le pone contento ver una oportunidad de cambio y de mejora. En 
la empresa cumple la función de ingeniero de planta, donde tiene la posibilidad de crecer.  
Mucha gente pasa por el frente de la empresa y lo único que se ve son las oficinas, no ve 
todo lo que hay adentro.  Hay una máquina que es para separar la arena fina que antes se 
perdía. Se aporta mucho a la educación para que los alumnos conozcan la planta.  Se debe 
cumplir un reglamento de obras civiles. Se habló mucho de autorizaciones, llevan muchos 
años presentando papeles. Vio lo que es hacer un tratamiento de información técnica que 
dese hace 7 años se presentan en reparticiones públicas. El mismo Estado a veces dificulta 
el trabajo. La idea es trabajar y cumplir todas las leyes y mejorar más allá de la ley. Es la 
única empresa de la zona que tiene aprobado disponer de residuos peligrosos.  Siempre 
fue una empresa abierta, todos somos personas y debemos respeto. Habló con la provincia 
por los reclamos sobre la ruta, tuvieron un accidente en una curva. Es de alta gracia, hace 5 
años vive acá. No hay ordenamiento territorial, el estado municipal no orienta, hay barrios 
que se inundan. Con la construcción del puente canal hubo mucho movimiento de tránsito 
pesado. La empresa no va a transitar por la ruta, es muy circulada por ciclistas. Lo más 
seguro es pasar por dentro. En cuanto a la fuente de trabajo sus compañeros fueron claros. 
Comenta que el talud se hizo como lo pide minería. A los que tiene cabañas les comenta 
que les va a alcanzar el decreto N° 847 de disposición de desechos cloacales. Pide que 
cuando encuentren un vehículo de la empresa que circula a alta velocidad que llamen a la 
empresa con los dato para que mediante el seguimiento satelital puedan saber quién es  y 
tomar las acciones necesarias.  
  

Baby Marcos, comenta que todo lo dicho por el ingeniero es verdad. La empresa 
está en constante movimiento y  haciendo cosas por el medio ambiente. Casi todo se 



 

  
 

reutiliza. Invita a los vecinos a que vean como trabaja la empresa y que todo lo que se dice 
el día de hoy es así. Está a favor de la cantera.  
 

Galvan José, cree que se hace uso responsable de la actividad. Su familia y las de los 
compañeros viven de eso. Todo el pueblo se benefició. Se cumple una explotación 
responsable. Pide que no se ponga a todos en la misma bolsa, y que no se impida seguir 
progresando y generar más puestos de trabajo.  
 

Morardo Belen, es empelada de El Alto desde hace 4 años en la parte 
administrativa. Tuvo un recorrido por la empresa y le sorprendió como es la forma de 
trabajar. Invita a que los vecinos hagan la misma visita. La empresa colabora mucho, y 
analizan todos los pedidos. Está a favor por más puestos de trabajo y para que se siga 
progresando.  
 

Peralta Hernan, trabaja en la parte de limpieza de la empresa. Se trabaja muy bien, 
cada uno en su puesto de trabajo. Sería bueno que los vecinos vayan a hablar con Juan 
Carlos, con el ingeniero o con quién sea de la empresa. Esta orgullo se trabajar ahí.  
 

Otta Natanael,  Vive en Anisacate, trabaja en la cantera. En la empresa son muy 
estrictos con la limpieza, no hay contaminación.  Gracias a la cantera tiene trabajo mucha 
gente. Invita a que se acerquen los vecinos que tengan alguna duda.  
 

Carpio Andrea, hace 1 año que trabaja en la cantera. Sabe cómo se trabaja en la 
minería. La empresa cumple con lo exigido, sabe que ayudan mucho a instituciones que lo 
solicitan. Está a favor de la cantera, invita a los vecinos a que se acerquen cuando quieran.  
 

Pasarelli Fernando, es primo hermano de Juan Carlos Salgado. Cuenta que se crió 
dentro de la cantera, su padre fue socio fundador.  La cantera hace todo lo que se le 
solicita. Cuando va una inspección de minería muestran todo lo que se hace.   Se trabaja 
con máquinas excavadoras, no hay ningún tipo de explosión. No sacan arboles autóctonas, 
se hace un rodeo.  Se trata de no tirar aceite al piso, de hacer la menor contaminación 
posible. Ve mucha gente que va en contramano del mundo. Hace bicicleta, va por muchos 
lindos lugares, le asombra ver cómo vive alguna gente. El fin de semana hizo una travesía 
de Yacanto de Calamuchita hasta champaqui, ahí arriba vive gente. Está a favor de la 
cantera.  
 

Pisana Diego, tiene 47 años. Vive donde quiere y no le debe dar explicaciones a 
nadie. Escuchó cosas de las cuales tomó nota para contestar. Lo único que escucho fue las 
bondades de la empresa y lo bien que trabaja. No vino a escuchar eso, le interesa muy 
poco.  Es difícil hablar cuando el trabajo está en juego. Dice que el dueño reprochó que los 
vecinos no fueron a ver la empresa, pero dice que se debería haber acercado cuando inició 
el expediente.  No puede fiarse de alguien que presenta un IIA falaz, es un copia y pegue. El 
IIA tiene 55 páginas, tiene 4 renglones sobre el tema fauna, de esos 4 renglones sobre aves 
nombra paloma turca y cata común. En ningún renglón se nombra otro tipo de especies 
que procede a leer, todo eso está fotografiado por él. Lo único que dice el IIA es que 
probablemente se produzca migración de aves por los ruidos. Muestra la imagen del 
carpintero negro, que es una especie amenazada con riesgo de extinguirse. El problema es 
que no hay lugar para que se vaya, solo queda el 3% de bosque nativo. Plantea lo que 
pasaría si este proyecto se quiere instalar en lugares como China o como Costa Rica. 
Tenemos especies amenazadas que solo están acá y en chile, y la Agencia Ambiente hace 
una audiencia que es no vinculante.  Realmente de todo lo que escuchó fue sobre los 
puestos de trabajo, de lo bien que trabaja la empresa. En otra audiencia pública escucho a 



 

  
 

Fariña decir Que los lentes que él usa es gracias a la minería. No está en contra de la 
minería, pero si detenerla acá. Pide que vayan a lugares de Córdoba que no tengan bosque 
nativo. No es la primera vez que estamos acá. Es la tercera audiencia y van a participar de 
las que sean necesarias para defender el planeta, cosa que no hace la secretaría de 
ambiente.  
 

Sosa Virginia, cuenta que trabaja en un vivero comunitario en José de La Quintana, 
donde cuidan el ambiente. En la IIA no se nombra a San Antonio. Hasta ahora escuchó las 
bondades de la empresa, pero el fin de esta audiencia es hablar del IIA. Destaca que 
vinimos a hablar no de la cantera El Alto, sino de una cantera que se quiere instalar. No 
entiende como los empleados vienen a defender su puesto de trabajo porque ya lo tienen. 
No  le gusta que la traten de esta forma y que la manden a vivir a Champaquí, que le den 
lecciones sobre cosas que ya está cansada de escuchar luego de pasar por 3 audiencias. 
Este día dejar de hacer otras cosas para estar acá. Sabe que secretaría de ambiente no es 
seria en los registros que hace en las audiencias, cambia el sentido de lo que dice la 
persona. Es muy molesto venir a escuchar cosas que no tienen nada que ver con el IIA. 
Tenemos una tierra con recursos que se pueden acabar y la naturaleza nos está mostrando 
que se enoja y nos encontramos con tornados, sequías, inundaciones. Eso no viene de la 
nada, es porque queda un 3% de bosque nativo que tenía. Ese bosque es una esponja, hace 
que el suelo pueda absorber la lluvia. Cuando no existe la vegetación el agua se lleva todo. 
Eso paso en sierras chicas en el 2015, donde tienen canteras y proyectos urbanísticos por 
eso es que la gente va a las audiencias a tratar de frenar proyectos inmobiliarios. No son 
unos locos improvisados, lo que tienen es conciencia. Intentan preservar los árboles, no 
construir donde hay árboles, hacer construcciones sustentables, muchas familias se las 
ingenian para usar material de descarte, para que no sea todo puro cemento. Hace un 
pedido sobre el monitoreo de las rutas, ella transita por la ruta y le asusta la velocidad de 
los camiones, toca bocina pero seguro que no la escuchan. Espera que ese monitoreo sea 
real. Cree que además deterioran las rutas por el peso de los mismos. Tiene miedo que les 
pase algo a sus nietos cuando los lleva. En relación al IIA, dice que está cansada de que se 
repita las mismas cosas como negar a la quintana, reconocer algo de impacto negativo y de 
hablar de lo positivo por fuentes de trabajo para 2 personas.  Se enteró de casualidad de la 
audiencia. La cantera afecta en lo cotidiano a los vecinos. El IIA es mentiroso, pobre y mal 
hecho.  No cree que no afecte al cauce de río. La cuenca de anisacate es una cuenca roja de 
alto valor de conservación. Se opone al proyecto.  
 

Así siendo las 16:07, se formula el cierre de la Audiencia Pública, clausurando el 
acto público. 

Finalmente la Lic. Valentina Vergnano invita a los presentes a plasmar su firma en 
esta acta de cierre de la Audiencia Pública.  

En virtud de lo mencionado anteriormente, se recomienda que las presentes 

actuaciones pasen para su revisión y análisis a la Comisión Técnica Interdisciplinaria de 
esta Secretaría de Ambiente y Cambio Climático. 

 


